
REPARTIDO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA PROVISORIA DE LA 
ESCUELA UNIVERSITARIA CENTRO DE DISEÑO 

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 15 DE OCTUBRE DE 2015.
HORA 13:30

Nº 31/15

ASISTEN A LA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 
PROVISORIA:
Sr. Encargado de Dirección D.I. Daniel Bergara; Por el Orden Docente: Mg. D.I. María José López, 
Arq. Adriana Babino, y Tec. Lucía Arobba; Por el Orden Estudiantil: Bachilleres: Emilia 
Casaravilla y Martín Castro. 
Secretaría: Sra. Silvana Puyo - Directora de Departamento, y Sra. Lucerna Zucchi - Administrativa 
en Dirección y Comisión Directiva. 

Siendo la hora 13:50, se inicia la sesión.

I - ASUNTOS ENTRADOS -

Resolución Nº 1. - Aprobar lo actuado por el Sr. Encargado de Dirección D.I. Daniel Bergara, que
concedió licencia  a los D.I.:  Gastón Rodríguez,  M.ª Inés Dalla Rizza Diestre,  Alfonso Zorrilla,
Gonzalo  Reiris,  Stefanie  Specht,  a  los  Bachilleres:  Martín  Capricho  y  Natasha  González,
integrantes de la Comisión Directiva, por la sesión de la fecha, y convocó al Bach. Martín Castro.

(6 en 6) 

II - ASUNTOS ENTRADOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN-

Resolución  Nº  2.  -  Tomar  conocimiento  del  Orden  del  Día  del  Consejo  de  la  Facultad  de

Arquitectura, Sesión Ordinaria de fecha 14.10.2015, de interés para la EUCD.

(6 en 6) 

Resolución Nº 3. -  Aprobar el Repartido de Resoluciones adoptadas por esta Comisión Directiva

Provisoria de la EUCD, Sesión Ordinaria de fecha 08.10.2015, Nº 30/15.

(6 en 6)



Resolución  Nº  4.  -  1º Tomar  conocimiento  del  agradecimiento  presentado  por  el  Equipo

Equinoccio, por el apoyo brindado de la EUCD al Festival de arte y ciencia Equinoccio 2015.

2º Remítase a Asistentes Académicos EUCD, a los efectos de realizar el informe correspondiente.

(6 en 6)

III - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS -

Resolución Nº 5. - 1º Tomar conocimiento de la nota presentada por el Dpto. de Salud Ocupacional

de la Facultad de Medicina, referente al desarrollo del curso de Formación de Promotores en Salud

Ocupacional, dirigido a trabajadores, y la propuesta de posibilitar la participación de funcionarios

del centro laboral, así como facilitar y fortalecer el vínculo con el servicio académico.

2º Autorizar al grupo de funcionarios T/A/S que participan en el curso Formación de Promotores en

Salud Ocupacional, elaboren un trabajo final, en relación a la situación de las condiciones de trabajo

de la EUCD, con respecto a los aspectos de seguridad, higiene y salud en el ámbito laboral.

3º  Poner  en  conocimiento  a  los  docentes  de  la  EUCD  y  colaborar  dentro  de  las

posibilidades de los mismos, en lo que el grupo entienda pertinente.

(6 en 6)

- Siendo la hora 14:15, se levanta la sesión -

D.I. Daniel Bergara
Encargado de Dirección

Escuela Universitaria
Centro de Diseño


